
PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN
de

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A.
(Sociedad Absorbente)

y
COMPANIA DE OBRAS CASTILLEJOS, S.A.

(Sociedad Absorbida)

L- Introducción
Este Proyecto Común de Fusión (el “Proyecto de Fusión”) se redacta y
suscribe por, los órganos de administración de FERROVIAL
CONSTRUCCION, S.A. (la “Sociedad Absorbente”) y de COMPANIA DE
OBRAS CASTILLEJOS, S.A. (la “Sociedad Absorbida”), con arreglo a lo
establecido en los artículos 33, 34.2, 39, 40, 53 y concordantes del Real
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan
determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y
sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de
La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de
sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional
de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del
Derecho de la Unión Europea (en adelante, el “RDL 5/2023” o la “LME”).
La Sociedad Absorbida se encuentra íntegramente participada, directa e
indirectamente, por la Sociedad Absorbente. En particular, FERROVIAL
CONSTRUCCION, S.A. ostenta directamente el 99,95% del capital social de
COMPANIA DE OBRAS CASTILLEJOS, S.A., mientras que el 0,05% restante
es ostentado por ARENA RECURSOS NATURALES, S.A., sociedad

(‘ ) íntegramente participada por FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A. En
/ consecuencia, no existen socios externos o minoritarios de la Sociedad

Absorbida cuyos derechos puedan verse afectados por la Fusión.
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La Fusión proyectada supondrá la absorción de COMPAÑÍA DE OBRAS
CASTILLEJOS, S.A. por parte de FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A. (la
“Fusión”), de tal modo que, una vez ejecutada la Fusión, la Sociedad
Absorbida se extinguirá mediante su disolución sin liquidación y transmitirá
en bloque todo su patrimonio social a la Sociedad Absorbente. Esta última
adquirirá por sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones
de la Sociedad Absorbida. La Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida
se denominarán conjuntamente las “Sociedades Intervinientes”.
En atención a la titularidad íntegra, directa e indirecta, de la Sociedad
Absorbida por la Sociedad Absorbente, la Fusión se acoge al régimen previsto
en el artículo 53 de la LME para la absorción de sociedad íntegramente
participada.
En consecuencia, no será necesario el aumento de capital social de la
Sociedad Absorbente, ni la determinación del tipo de canje, ni el
procedimiento de canje, ni la emisión de informe de experto independiente
sobre el Proyecto de Fusión. Tampoco será preceptivo el informe de los
administradores sobre el Proyecto de Fusión, sin perjuicio del cumplimiento
de la información dirigida a los trabajadores o a sus representantes en los
términos previstos en el artículo 9.2 de la LME.
De conformidad con el artículo 53.1.1.° de la LME, al tratarse de una
absorción de sociedad íntegramente participada, no será necesario incluir en
el Proyecto de Fusión las menciones relativas al tipo de canje de las acciones,
a las modalidades de entrega de las acciones de la sociedad resultante, a la

_—

fecha a partir de la cual dichas acciones darían derecho a participar en las

/‘ ganancias sociales, a cualesquiera peculiaridades relativas a dicho derecho,
a la información sobre la valoración del activo y pasivo del patrimonio
transmitido, ni a las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan
utilizadas para establecer las condiciones de la Fusión, en la medida
legalmente dispensada.
A los efectos del artículo 53.2 de la LME, se hace constar que la Fusión no
comporta disminución del patrimonio neto de ninguna sociedad que no
intervenga en la operación por razón de la participación indirecta existente
en la Sociedad Absorbida. En particular, la participación representativa del
0,05% del capital social de COMPANIA DE OBRAS CASTILLEJOS, S.A.
ostentada por ARENA RECURSOS NATURALES, S.A. se integra en una cadena
de titularidad íntegramente controlada por FERROVIAL CONSTRUCCION,
S.A., por lo que no existen socios externos, minoritarios o terceros que deban
ser compensados como consecuencia de la amortización o extinción de dicha
participación indirecta. En consecuencia, no procede compensación alguna
por parte de la Sociedad Absorbente en relación con dicha participación
indirecta.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 39.2 de la LME, los miembros de
los órganos de administración de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad
Absorbida se abstendrán, a partir de la suscripción de este Proyecto de
Fusión, de realizar cualquier clase de acto o de concluir cualquier contrato
que pueda comprometer su aprobación.

II.- Publicidad y depósito del Proyecto de Fusión
De conformidad con el artículo 9.1 de la LME, al preverse que los acuerdos
de aprobación de la Fusión sean adoptados en Junta Universal y por
unanimidad de todos los socios o accionistas con derecho de voto de
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las Sociedades Intervinientes, no resultará necesaria la previa pubflcación o
depósito de los documentos exigidos por la ley para la aprobación de la
operación, ni el anuncio sobre la posibilidad de formular observaciones
por socios o acreedores, ni el informe de los administradores sobre el
Proyecto de Fusión, en la medida legalmente dispensada.
Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.2 de la
LME respecto de los derechos de información de los trabajadores o, en su
caso, de sus representantes.
En relación con lo anterior, se hace constar que en las Sociedades
Intervinientes no existen personas que puedan ejercer legítimamente el
derecho de voto distintos de sus accionistas.
En consecuencia, cualquier publicación, inserción en página web corporativa
o puesta a disposición que se realice con ocasión de la Fusión tendrá por
objeto, en este extremo, el cumplimiento de la obligación de información a
los trabajadores o a sus representantes prevista en el artículo 9.2 de la LME,
sin que dicha actuación altere ni desvirtúe la aplicación del régimen
simplificado previsto en el artículo 9.1 de la LME.

III.- Justificación de la Fusión
--- La Fusión se enmarca en un proceso de simplificación y racionalización de la

( estructura societaria del grupo al que pertenecen las Sociedades
Intervinientes, con el objetivo de concentrar en la Sociedad Absorbente la
titularidad y gestión de determinados activos actualmente integrados en la
Sociedad Absorbida.
En los últimos ejercicios, la Sociedad Absorbida ha reducido de forma
significativa su actividad operativa, no ha resultado adjudicataria de nuevos
contratos u obras y actualmente no cuenta con personal laboral propio.
Asimismo, la Sociedad Absorbida ha renunciado recientemente a sus
clasificaciones empresariales. No obstante, mantiene determinados activos
materiales, en particular maquinaria, susceptibles de aprovechamiento por la
Sociedad Absorbente en el desarrollo de su actividad.
La integración de dichos activos en la Sociedad Absorbente permitirá reforzar
sus medios materiales y patrimoniales, optimizar la gestión de recursos,
evitar duplicidades organizativas y administrativas, y reducir costes
recurrentes asociados al mantenimiento separado de la Sociedad Absorbida.
En consecuencia, la Fusión responde a motivos económicos y organizativos
válidos, consistentes en la simplificación de la estructura societaria, la
concentración de activos y recursos en la Sociedad Absorbente, la mejora de
la eficiencia operativa y administrativa y la racionalización de la gestión
interna del grupo.

IV.- Estructura de la operación
Según lo expuesto anteriormente, la Fusión se articulará con arreglo al
procedimiento especial simplificado previstoen los artículos 53 y 9 de la LME.
En consecuencia, la operación se llevará a cabo de acuerdo con lo siguiente:

(1) Este Proyecto de Fusión contiene las menciones exigidas por el
artículo 40 de la LME, excepto aquellas cuya inclusión no resulta
preceptiva conforme al artículo 53.1.1.° de la LME.

(U) No será preceptiva la elaboración del informe de administradores
sobre este Proyecto de Fusión ni la emisión de informe de experto
independiente, sin perjuicio de la información dirigida a los
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trabajadores o, en su caso, a sus representantes en los términos
del artículo 9.2 de la LME.

(iii) Atendiendo a la aplicación del artículo 53 de la LME, no procede
aumento de capital social de la Sociedad Absorbente, ni
determinación del tipo o procedimiento de canje, al no existir socios
externos de la Sociedad Absorbida que deban recibir acciones de la
Sociedad Absorbente.

(iv) Deberá cumplirse, en todo caso, el derecho de información de los
trabajadores o, en su caso, de sus representantes, en los términos
previstos en el artículo 9.2 de la LME.

(y) Los acuerdos de aprobación de la Fusión se adoptarán en Junta
Universal por las Sociedades Intervinientes y por
unanimidad de todos los socios o accionistas con derecho de voto,
de conformidad con el artículo 9.1 de la LME.

(vi) La información dirigida a los trabajadores se pondrá a disposición
de los trabajadores o representantes de la Sociedad Absorbente, no
siendo necesario efectuar dicho trámite respecto de la Sociedad
Absorbida al carecer esta de trabajadores, de conformidad con el
artículo 5.8 de la LME.

y.- Identificación de las Sociedades Intervinientes en la Fusión
(artículo 40 de la LME)
En relación con lo previsto en el artículo 40 de la LME, se indican a
continuación las menciones exigidas por dicho precepto:

(i) Sociedad Absorbente:
Denominación social: FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.
Tipo social: Sociedad Anónima.
Domicilio social: C/ Ribera del Loira, 42, Madrid.
Datos de inscripción registral: Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,
al tomo 435, folio 1, hoja M-8385, inscripción la.
N.I.F.: A-28019206.
Órgano de administración: Presidente-Consejero Delegado: D. Ignacio
Clopés Estela; Consejero: D. Jesús Ropero Prieto; Secretario-Consejero: D.
Antonio María Estupiñá García.

(u) Sociedad resultante:
La sociedad resultante de la Fusión será la propia Sociedad Absorbente,
FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A., que conservará, tras la ejecución de la
Fusión, su denominación social, forma jurídica, domicilio social, N.I.F., datos
de ¡nscripción registral, auditores, órgano de administración y estatutos
sociales, sin perjuicio de las modificaciones que, en su caso, pudieran
acordarse con posterioridad conforme a la normativa aplicable.
Estatutos sociales: serán los estatutos sociales vigentes de la Sociedad
Absorbente, FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A., que no se modificarán
como consecuencia directa de la Fusión.
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(iii) Sociedad Absorbida:
Denominación social: COMPANIA DE OBRAS CASTILLEJOS, S.A.
Tipo social: Sociedad Anónima.
Domicilio social: C/ Ribera del Loira, 42, Madrid.
Datos de inscripción registral: Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,
tomo 15321, folio 068, hoja M-136098.
N.I.F.: A-29151610.
Órgano de administración: Presidente: D. Ignacio Clopés Estela;
Consejero: D. Juan Magín Lozano Villalta; Secretario-Consejero: D. Antonio
María Estupiñá García.

VI.- Incidencia de la Fusión sobre las aportaciones de industria o las
prestaciones accesorias
No existen en la Sociedad Absorbida aportaciones de industria ni acciones
que lleven aparejada la obligación de realizar prestaciones accesorias.
En la Sociedad Absorbente, como sociedad resultante de la Fusión, tampoco
existirán socios afectados por aportaciones de industria ni por prestaciones
accesorias y, por tanto, no procederá compensación alguna por este
concepto, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 40.4 de la LME.

VII.- Titulares de derechos especiales o tenedores de títulos distintos
de los representativos del capital social (artículo 40.4 de la LME)
No existen en ninguna de las Sociedades Intervinientes titulares de derechos
especiales ni tenedores de títulos distintos de los representativos de su capital
social, ni tampoco los habrá en la Sociedad Absorbente tras la ejecución de
la Fusión. Por tanto, no se otorgarán ni ofrecerán derechos u opciones en la
Sociedad Absorbente en el sentido de lo dispuesto en el artículo 40.4 de la
LME.

VIII.- Ventajas atribuidas a administradores o expertos
independientes
No se atribuirá ninguna ventaja de cualquier clase a los administradores de
las Sociedades Intervinientes ni, en su caso, a expertos independientes con
ocasión de la Fusión.

IX.- Fecha a partir de la cual la Fusión tendrá efectos contables
(artículo 40.6 de la LME)
De acuerdo con lo previsto en la Norma de Registro y Valoración 21. del Plan
General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 15 14/2007, de 16 de
noviembre (el “PGC”), la Fusión tendrá efectos contables a partir del primer
día del ejercicio social en el que sea aprobada por las Juntas Generales de las
Sociedades Intervinientes. En este sentido, al preverse que la Fusión sea
aprobada dentro del ejercicio social que finalizará el 31 de diciembre de 2026,
tendrá efectos contables desde el 1 de enero de 2026.

X.- Certificados de Seguridad Social y Hacienda
De conformidad con el artículo 40.9.° de la LME, se adjuntan como Anexo
1 los certificados acreditativos de que ambas sociedades se encuentran al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.
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XI.- Balances de fusión y cuentas anuales (artículo 43.1 de la LME)
A los efectos de lo previsto en el artículo 43.1 de la LME, se considerarán
como balances de fusión de las Sociedades Intervinientes los balances de
situación incluidos en sus respectivas cuentas anuales cerradas a 31 de
diciembre de 2025, toda vez que no han transcurrido más de seis meses entre
la fecha de cierre de dichos balances y la fecha de suscripción del presente
Proyecto de Fusión.
Las cuentas anuales de la Sociedad Absorbente correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2025 fueron aprobadas con fecha 27 de abril
de 2026 y se encuentran depositadas en el Registro Mercantil de Madrid. Las
cuentas anuales de la Sociedad Absorbida correspondientes al mismo
ejercicio fueron aprobadas por su Junta General el 8 de junio de 2026 y se
encuentran presentadas para su depósito en el Registro Mercantil de Madrid.
Se adjunta como Anexo II copia de las correspondientes cuentas anuales de
las Sociedades Intervinientes, incluyendo los respectivos balances de fusión.

XII.- Información a trabajadores, empleo, género y responsabilidad
social corporativa
No se prevé que la Fusión tenga impacto negativo en materia de empleo en
las Sociedades Intervinientes. En particular, la Sociedad Absorbida no cuenta
actualmente con trabajadores, por lo que, de conformidad con el artículo 5.8
de la LME, no procede realizar trámite de información laboral respecto de
dicha sociedad.
No obstante, lo anterior, y sin perjuicio de la aplicación del régimen previsto
en el artículo 9.1 de la LME, la Sociedad Absorbente pondrá a disposición de
sus trabajadores o, en su caso, de sus representantes, la información relativa
a la Fusión legalmente exigible, de conformidad con el artículo 9.2 de la LME.
A estos efectos, dicha información podrá ponerse a disposición mediante su
inserción en la página web corporativa de la Sociedad Absorbente o por
cualquier otro medio que permita acreditar su disponibilidad, indicando
expresamente que dicha puesta a disposición se realiza a los solos efectos
del cumplimiento del derecho de información laboral previsto en el artículo
9.2 de la LME, sin que tenga la consideración de publicidad general del
Proyecto de Fusión a otros efectos.
La información dirigida a los trabajadores o, en su caso, a sus representantes
contendrá, en la medida que resulte aplicable, las consecuencias de la Fusión
para las relaciones laborales, las medidas destinadas a preservar dichas
relaciones, los eventuales cambios sustanciales en las condiciones de empleo
o en la ubicación de los centros de actividad, así como la incidencia que la
operación pudiera tener en las Sociedades Intervinientes.
No se prevé que la Fusión tenga impacto en la composición por género del
órgano de administración de la Sociedad Absorbente, al estar previsto
que esta mantenga la misma estructura y composición de su actual órgano
de administración.
Asimismo, no se prevé que la Fusión tenga impacto relevante en la
responsabilidad social corporativa de la Sociedad Absorbente.

XIII.- Auditor de cuentas
A los efectos de lo establecido en el artículo 228.1.2.a del Reglamento del
Registro Mercantil, se hace constar que el balance de fusión de la Sociedad
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Absorbente forma parte de sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2025, verificadas por su auditor de cuentas.
Asimismo, se hace constar que la Sociedad Absorbida no está obligada a
someter sus cuentas anuales a auditoría, por no reunir los requisitos
legalmente exigidos para ello.
Las cuentas anuales de las Sociedades Intervinientes, incluyendo los
respectivos balances de fusión y, en su caso, el informe de auditoría
correspondiente, se adjuntan como Anexo II.

XIV.- Régimen fiscal
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 76 y siguientes y 89 de la
Ley 27/20 14, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, así como
en los artículos 48 y 49 del Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, la Fusión se
acogerá al régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VII del Título VII de
la Ley 27/2014, al concurrir las circunstancias legalmente previstas para su
aplicación.
A tales efectos, la opción por la aplicación del citado régimen fiscal especial
se hará constar en la escritura pública de elevación a público de los acuerdos
de aprobación de la Fusión, y la operación será comunicada a la
Administración Tributaria dentro de los tres meses siguientes a la fecha de
inscripción registral, en los términos legalmente previstos.
Igualmente se señala de forma expresa, respecto a la tributación indirecta,

c/ que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 Dos de la Ley 37/1992 del
Impuesto sobre el Valor Añadido se renuncia a la exención del Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA) respecto a la transmisión que se produce de los activos
inmobiliarios, por resultarles de aplicación la exención contenida en el
apartado Uno 22° A9 del citado artículo, de forma que se devengará respecto
a dichas transmisiones el impuesto sobre el Valor Añadido que corresponda
en los términos del artículo 84.2° e) apartado segundo.

XV.- Protección de acreedores y declaración sobre la situación
financiera
Las Sociedades Intervinientes manifiestan que, sobre la base de la
información contable disponible y de los balances de fusión cerrados a 31 de
diciembre de 2025, incorporados como Anexo II, no tienen conocimiento de
hechos o circunstancias que permitan razonablemente considerar que la
Sociedad Absorbente, una vez ejecutada la Fusión, no pueda atender
regularmente las obligaciones asumidas como consecuencia de la sucesión
universal.
Como consecuencia de la Fusión, la Sociedad Absorbente adquirirá por
sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de la Sociedad
Absorbida, quedando su patrimonio afecto al cumplimiento de las
obligaciones asumidas frente a terceros y acreedores. Todo ello se hace
constar sin perjuicio de los derechos que, en su caso, correspondan a los
acreedores conforme a la LME.

XVI.- Calendario de la operación
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RELACIÓN DE ANEXOS al PROYECTO D FUSIÓN  FERROVIAL 
CONSTRUCCION, S.A. / COCSA 
Anexo I: Certificados acreditativos de que las Sociedades Intervinientes se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social. 
Anexo II: Cuentas anuales de las Sociedades Intervinientes 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025, incluyendo 
los respectivos balances de fusión y, en su caso, el informe de auditoría 
correspondiente. 
Anexo III: Informe del Consejo de Administración de FERROVIAL 
CONSTRUCCIÓN, S.A. sobre el impacto de la Fusión para los trabajadores, 
formulado a efectos de dejar constancia del cumplimiento de los derechos de 
información laboral previstos en el artículo 9.2 del Real Decreto-ley 5/2023, 
de 28 de junio. 
 







Delegación Especial de MADRID
Administración de MADRID NORTE
CL FERMIN CABALLERO, 66
28034 MADRID (MADRID)
Tel. 913335333

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20265534675

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de contratar con el Sector Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por:

N.I.F.: A29151610 RAZÓN SOCIAL: COMPAñIA DE OBRAS CASTILLEJOS SA
DOMICILIO FISCAL: CALLE RIBERA DEL LOIRA NUM 42 Esc. ED Planta 3 28042 MADRID

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 1 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
VH9V2DVA8YCJ44HD en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43).
Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es

Código Seguro Verificación

VH9V2DVA8YCJ44HD





Delegación Central de Grandes Contribuyentes
DEP. ASIST. Y SERV. TRIBUT. - MADRID
CL GUZMAN EL BUENO, 137
28003 MADRID (MADRID)
Tel. 915908000

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20265533948

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de contratar con el Sector Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por:

N.I.F.: A28019206 RAZÓN SOCIAL: FERROVIAL CONSTRUCCION SA
DOMICILIO FISCAL: C/ RIBERA DEL LOIRA NUM 42 28042 MADRID

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 1 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
ELAK58DYKYVUZYC8 en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015 Art. 43).
Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es

Código Seguro Verificación

ELAK58DYKYVUZYC8
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Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España 

Registro Mercantil de MADRID

Expedida el día:  30/06/2026  a las  10:24  horas.

Para cualquier consulta respecto a la petición que acaba de realizar recuerde el número de solicitud asignado:
Nº Solicitud: Z50PU43N

Datos generales Índice

Denominación: COMPAÑIA DE OBRAS CASTILLEJOS SA

Inicio de operaciones: 27/12/1985

Domicilio social: C/ RIBERA DEL LOIRA, NUMERO 42, EDIFICIO NUMERO 3 MADRID 28-
MADRID

Duración: Indefinida

N.I.F.: A29151610 EUID: ES28065.000515987

Datos registrales: Hoja M-136098 Tomo 8447 Folio 148 IRUS: 1000253715347

Objeto social: LA CONTRATACION, GESTION, PROYECCION, CONSTRUCCION Y EJECUCION 
DE TODA CLASE DE OBRAS, PUBLICAS O PRIVADAS.

C.N.A.E.: 45.21 - Construcción general de edificios y obras singulares de ingeniería 
civil (puentes,túneles..)

Estructura del órgano: Consejo de administración

Último depósito contable: 2025

Asientos de presentación vigentes Índice

Existen asientos de presentación vigentes

Situaciones especiales Índice

www.registradores.org Pág. 1
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Esta información se expide con referencia a los datos incorporados al archivo informático del Registro Mercantil y tiene un valor 

meramente informativo. En caso de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice llevado por 

procedimientos informáticos. La Certificación expedida por el Registrador Mercantil será el único medio para acreditar 

fehacientemente el contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en el Registro (Artículo 77 del 

Reglamento del Registro Mercantil).

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, 

puede consultar el resto de información de protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su 

caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del 

terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales 

correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, 

por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la 

legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los 

derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del 

procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio interesado, presentante, representante legal, 

Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-

registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.

www.registradores.org

https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales
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Información Mercantil interactiva de los Registros Mercantiles de España 

Registro Mercantil de MADRID

Expedida el día:  30/06/2026  a las  10:30  horas.

Para cualquier consulta respecto a la petición que acaba de realizar recuerde el número de solicitud asignado:
Nº Solicitud: Z50PU93H

Datos generales Índice

Denominación: FERROVIAL CONSTRUCCION SA

Página web corporativa: https://www.ferrovial.com/es-es/f-construccion

Inicio de operaciones: 01/07/1929

Domicilio social: RIBERA DEL LOIRA NUMERO 42 EDIFICIO NUMERO 3 MADRID 28-MADRID

Duración: Indefinida

N.I.F.: A28019206 EUID: ES28065.000005453

Código LEI: 95980020140005215188

Datos registrales: Hoja M-8385 Tomo 435 Folio 1 IRUS: 1000239840471

ESTUDIO,CONCESION,CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DE 
OBRAS.ADQUISICION Y EXPLOTACION Y VENTA DE 
TERRENOS.EXPLOTACION DE CUALQUIER FORMA DE 
SOLARES.FABRICACION, ADQUISICION,SUMINISTRO,EXPLOTACION DE 
MAQUINARIA, ETCETERA. LA DIRECCION GESTION DE VALORES 
REPRESENTATIVOS DE FONDOS PROPIOS DE ENTIDADES NO RESIDENTES 
EN TERRITORIO ESPAÑOL A) El estudio, concesión, construcción y 
explotación de toda clase de obras, sean públicas o privadas, pudiendo 
acudirpara contratar/as aconcursos, subastasyhacer, siguiendo todos los 
trámites, ofertas privadas hasta obtenerlas adjudicaciones. B) La 
adquisición, porcompra, denuncia o concesiónysuexplotacióny venta de 
terrenos, minas, canteras, aprovechamientos de aguas, tallereseindustrias 
ajenas al ramode construcción. C) Gestión, administración, adquisición, 
promoción, enajenación, rehabilitacióny explotación de cualquier forma de 
solares, terrenos, conjuntos residenciales, urbanizaciones opromociones 
inmobiliarias, yen generalde toda clase de bienes inmuebles. O) 
Fabricación,adquisición, suministro, importación, exportación, 
arrendamiento, instalación, mantenimiento, distribucióny explotación de 

Objeto social:
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maquinaria, herramientas, vehículos, instalaciones, materiales, equipos y 
mobiliario de toda clase, Incluido el mobiliario y equipamientos urbanos. E) 
Adquisición, explotación, ventaycesión de derechos de propiedadindustrial 
eintelectual. f) Prestación de servicios relacionados con la conservación, 
reparación, mantenimiento, saneamientoy limpieza de toda clase de obras, 
instalacionesy servicios, tantoa entidadespúblicas como privadas. O) 
Prestación de servicios de apoyo propios de la actividad de ingeniería, tales 
como la realización de proyectos, estudios, informes, análisisy ensayos. II) 
Prestación de todo tipo de servicios relacionadoscon la eficiencia energética 
deedificios, centros decontrol de energía, alumbradopúblicoycualquier otra 
infraestnictura oactivo. 1) Elaboración deproyectos yestudios, construcción, 
mantenimiento, explotación Icomercializacióndotado tipo de 
instalacionesyserviciosdesuministros, depuración, 
transformaciónytratamientode cualquierciase de aguasy residuos. 
Investigaciónydesarrollo de estos mismos campos. .1) Prestación de 
servicios relacionados con elmedia ambiente, tales como 
elcontroldehumosynidos,yla gestiónintegraldebasuras,tantoenlo 
queserefiere asurecogida comoa sudepuración, transforniacióny 
tratamiento. E) Construcción, ejecución, explotación y prestación de todo 
tipo de servicios públicos o comunitarios relacionados con la 
infraestructurade transporte, urbano e interurbano,yaseaporvía terrestre, 
marítimao aérea. L) La titulanded de toda clase deconcesiones, 
subconceslones, autorizacionesy licencias administrativas de abras, 
servicios, mixtas del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, 
Municipios, Organismos Autónomos, Entidades Autónomas, y, en general, 
de cualquier estado extranjero e instituciones internacionales. M) La 
distribución, explotación, transporte eintercambiode cualquiertipo 
desafíales atravésde toda clase de redes detelecomunicaciones, 
asícomolagestión de los servicios quepudieran derivarse delas actividades 
anteriores. N) Prestaciónacualquierclasede sociedadesyempresas 
deservicios degestióny administración, así como 
deconsultoríayasesoramientoen materia de contabilidad, asistencia legal, 
técnica, financiera, fiscalyde recursos humanosylaboral O) la dirección, 
gestión de valores representativos de fondos propiosde entidadesno 
residentes en territorio españoly la colocaciónde recursos financieros 
derivados de las actividades constitutivasde dicho objeto social mediante la 
correspondiente organización de medios materiales ypersonales; con 
exclusión de aquellas actividades reservadas por la legislación vigente a las 
Entidades de Valoresy/o Entidades Financieras. Lasactividades 
enumeradasen las letras anteriorespodrándesarrollarseporla Sociedad, 
totaloparcialmente,de modo Indirecto mediantela participación en otras 
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sociedadescon objeto análogo. Producción y comercialización de 
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del organismo emisor en la siguiente dirección: https://sede.registradores.org/sede/sede-csv-web/csv

Esta información se expide con referencia a los datos incorporados al archivo informático del Registro Mercantil y tiene un valor 

meramente informativo. En caso de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice llevado por 

procedimientos informáticos. La Certificación expedida por el Registrador Mercantil será el único medio para acreditar 

fehacientemente el contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en el Registro (Artículo 77 del 

Reglamento del Registro Mercantil).

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información, 

puede consultar el resto de información de protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su 

caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del 

terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales 

correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos, 

por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la 

legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los 

derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del 

procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio interesado, presentante, representante legal, 

Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-

registrales en función del tipo de servicio registral solicitado.

www.registradores.org
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FERROVIAL
CONSTRUCCIÓN, S.A. SOBRE EL IMPACTO DE LA FUSIÓN PARA LOS

TRABAJADORES

El Consejo de Administración de FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A., en su
condición de sociedad absorbente en la fusión por absorción de COMPANIA
DE OBRAS CASTILLEJOS, S.A., formula el presente informe a los efectos
de dejar constancia expresa de la valoración efectuada sobre el impacto de
la operación proyectada para los trabajadores, en cumplimiento de los
derechos de información laboral previstos en el Real Decreto-ley 5/2023, de
28 de junio, publicado en el BOE, y, en lo que resulte aplicable, del régimen
de sucesión de empresa contemplado en el artículo 44 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre.

1.- Objeto del informe
El presente informe tiene por objeto exponer, de forma separada y específica,
las consecuencias previsibles de la fusión para los trabajadores de las
sociedades intervinientes, así como las medidas previstas en relación con el
mantenimiento de las relaciones laborales, la organización del empleo, las
condiciones de trabajo y los derechos de información de los trabajadores o,
en su caso, de sus representantes legales.

La emisión del presente informe no supone renuncia ni alteración del régimen
simplificado aplicable a la operación, en la medida en que la Sociedad
Absorbida se encuentra íntegramente participada, directa e indirectamente,
por la Sociedad Absorbente, resultando aplicable el artículo 53 del Real
Decreto-ley 5/2023. Su finalidad es reforzar la trazabilidad documental del
cumplimiento de los derechos de información de los trabajadores previstos
en el artículo 9.2 de dicha norma.

II.- Marco jurídico aplicable
La fusión se rige por el Libro Primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de
junio, relativo a las modificaciones estructurales de sociedades mercantiles.
En particular, resultan relevantes, a los efectos del presente informe, los
artículos 5, 9, 40 y 53 de dicha norma, en cuanto regulan el contenido
informativo de la modificación estructural, la información a trabajadores, las
menciones del proyecto de fusión y las especialidades de la absorción de
sociedad íntegramente participada.
Asimismo, en la medida en que una fusión implica una transmisión universal
de patrimonio, debe tomarse en consideración el artículo 44 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, relativo a la sucesión de
empresa, sin perjuicio de que, en el presente caso, la Sociedad Absorbida
carece actualmente de trabajadores propios y, por tanto, no se produce
transmisión efectiva de contratos de trabajo desde dicha sociedad.

III.- Situación laboral de las sociedades intervinientes



De acuerdo con la información disponible en el Proyecto Común de Fusión, la
Sociedad Absorbida, COMPANIA DE OBRAS CASTILLEJOS, S.A., no cuenta
actualmente con personal laboral propio. En consecuencia, la fusión no
comportará la subrogación de la Sociedad Absorbente en contratos de trabajo
procedentes de la Sociedad Absorbida ni la asunción de una plantilla laboral
adscrita a dicha sociedad.
Por su parte, FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A. mantendrá su
personalidad jurídica, su condición de empleador respecto de sus actuales
trabajadores y la continuidad ordinaria de sus relaciones laborales, sin que la
fusión determine, por sí misma, extinción, suspensión, modificación
sustancial o novación de los contratos de trabajo vigentes en la Sociedad
Absorbente.
IV.- Consecuencias previsibles de la fusión para el empleo
El Consejo de Administración considera que la fusión no tendrá impacto
negativo sobre el empleo. La operación responde a una finalidad de
simplificación societaria, racionalización administrativa y concentración de
determinados activos materiales en la Sociedad Absorbente, sin que se haya
previsto una reorganización laboral asociada a la misma.
En particular, no se prevén despidos colectivos, despidos objetivos,
extinciones contractuales, suspensiones de contratos, reducciones de
jornada, traslados colectivos, modificaciones sustanciales de condiciones de
trabajo ni cambios en la estructura de representación legal de los
trabajadores como consecuencia directa de la fusión.
V.- Condiciones laborales, Seguridad Social y representación de los
trabajadores
Los trabajadores de FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A. conservarán sus
contratos de trabajo, antigüedad, categoría o grupo profesional, régimen
retributivo, jornada, centro de trabajo y demás condiciones laborales
aplicables, sin perjuicio de las facultades ordinarias de organización
empresarial que pudieran ejercerse en el futuro con arreglo a la normativa
laboral vigente y, en su caso, a los procedimientos legalmente exigibles.
La fusión tampoco afectará, por sí misma, al régimen de Seguridad Social
aplicable, a los compromisos de protección social complementaria, a los
derechos colectivos, ni a la representación legal o sindical existente en la
Sociedad Absorbente, que continuará ejerciendo sus funciones en los
términos previstos en la legislación laboral aplicable.
Asimismo, la fusión no producirá impacto de género en los órganos de
administración de la Sociedad Absorbente, cuya composición, régimen de
funcionamiento y responsabilidades permanecerán inalterados como
consecuencia de la operación, sin que se prevea modificación alguna derivada
de la misma en materia de equilibrio, representación o diversidad en dichos
órganos. Del mismo modo, la operación no afectará a las políticas,
compromisos o prácticas de responsabilidad social corporativa de FERROVIAL
CONSTRUCCION, S.A., que continuarán aplicándose en sus propios términos
conforme al marco interno vigente y a la normativa que resulte aplicable.
VI.- Información a los trabajadores o a sus representantes
La Sociedad Absorbente pondrá a disposición de sus trabajadores o, en su
caso, de sus representantes legales, la información relativa a la fusión que
resulte exigible conforme al artículo 9.2 del Real Decreto-ley 5/2023,
incluyendo el presente informe y el Proyecto Común de Fusión, por medios
que permitan acreditar su efectiva disponibilidad.
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